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Holetm ©ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las . leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
t\ Gefe Político respectivo, por c u y o conducto se pa
i r a n á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, l levado adomic i l io , 40 rs . mensuales 
anticipados; fui-ra de elía K i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Sor un año .—Se admiten súscrir.iones en Madrid en las oüeinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, número 5 9 , b a j o . — I t e r a de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo dei 
abono en se l los .—Un número suelto 2 reales. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
enn sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
d ic ia lmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
M ' I I K I S -

S. M. la lici. -i nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su impértanle salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Dirección general de Rentas Estanca
das y L< tenas .—Excmo. S r . — E n el 
sortio celebrado en este día para adju
dicar el premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, ha ca
bido en sue ' te dicho premio á doña Jo
sefa Cuelo, Iiii i de dun José, Miliciano 
Nacional de iNureüu, muerto en el campo 
del honor. 

Lo patlicipa á V. E. esta Dirección á 
Gu de que se sirva disponer se publique 
en el Bolelia Oficial y demás periódicos 
deesa provincia, para que llegue á noti
cia de la interesada. Dios guarde á Y. E. 
mochos años.—Madrid 27 de marzo de 
1868.— El Director general, José Rive-
ro.—Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Sección de\Fomento.—Negociado 8.°— 
Número 371 . 

Habiéndose estravíado el título de 
Maestro de primera enseñanza concedidoá 
fovor de don Basilio de Andrés y García, 
ha dispuesto la Dirección general de Ins
trucción pública se anuncie al público 
para que durante el térmiuo de 50 dias 
Puedan dirigirse á este Gobierno las re
clamaciones á quo haya lugar, de con
formidad cou lo que previene el Real de 
creto de 27 de mayo de 1855. 

Madrid 51 de marzode 1868. 
SI Gobernador, 

C&rlos de Fonseca. 

Sección de Administración.— Negociado 
2.°—Beneficencia.—Número 431 . 

Secundando los piadoso? y laudables 
esfuerzos que sin descanso viene hacien
do la Excma Junta de Damas de flonor y 
Mérito para allegar recírsoscau que aten
er á las muchas obligaciones de la In
clusa y Colegio de la Paz, cuyos estable

cimientos se bailan á su inmediato cui
dado, he acordado dirigirme a los seño
res Alcaldes de esta provincia, como lo 
verifico, a fin de que se sirvan invitar á 
las señoras de sus respectivos pueblos 
para que inspirándose en sentimientos de 
caridad contribuyan en la próxima Se
mana Santa cuanto' esté de su parte á 
fomentar la cuestación que de antiguo se 
viene practicando en los templos en los 
dias de Jueves y Viern s Santo. 

Del resultado que se obtenga espero 
que los mismos señores Alcaldes me den 
ájsu tiempo el oportuno aviso. 

Madrid i .° de abril de 18G8. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

• D I S T R I T O E L E C T O R A L D E A L C A L Á 
Dfi H E N A R E S P A R A D I P U T A D O S A C O R T E S . 

SECCIÓN DE NAVALCARNERO. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
a dicha secc ión, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo d i s 
puesto en el art. 55 de la ley de 48 de jul io 
de 4865, con espresion de apell idos y nombres 
de los electores, domici l io de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Aldea del Fresno. 

Bel loyBarberodonI ldefonso , capacidad. 
Hernández y Gajau don Isidro, 54 escudos 

Madrid. 
Qernatvlez y Galán don Maltas, 52 id. 
Noval y Camino don Baltasar, 20 id. . 
Rodríguez yTriguez don Luciano, 29 id . 

5 electores. 

Aravaca. 

Bachiller y Crespo den Ángel, calle Real 
núm. 5, 57 escudos Madrid. 

García y Mañero don Antonio, P. de la 
Constitución 4 22 id. 

Garrido y Crespo don Ramón, Real 57 , 
42 id. 

Green y Grcen de* Tomás, Real 49 , 28 
idem. 

Gutiérrez y Mata don Bonifacio, Baja de 
la Iglesia 17, capacidad. 

Marolo y Orejudo don Manuel, Real C9, 
22 Madrid. 

Maroto y Orejudo Mon Nicasio, Cuartel 
de Oriente 6, 65 id. 

Martin y Muñoz don Juan, P. de la Cons
titución 2 . 72 id. 

Marliu y Puras don Nicasio" Matías, P . 
de la Constitución 5, capacidad. 

Nido y Garrido don Juan José. Real 27 , 
24 Madrid. 

Sánchez y Diego don Francisco, Real 6 5 , 
79 id. 

Sanz yOceran don Facundo, Real 29 , 
141 id. 

Torrejon y Saez don Saoliago, Cárcel 6, 
29 id. 

15 electores. 

Ar royo molinos. 

AIODSO y Orgaz don Pedro, calle de Ma
drid núm. 24, 20 escudos Madrid. 

Campaña y Cristóbal don José, Griñón o, 
capacidad. 

Godino y Martín don León, Fuentes 1, 
40 Madrid. 

Godino y Martin don Miuuel, Navalcar-
nero 5, 88 id. 

Jiménez y Guerrero don Esteban, ¿ Naval-
carnero, 25 id. 

Martin y Fernandez don Ventura, Iglesia 
2 , 25 ¡d. 

Martín d i Rio don Cipriano, 54 id. 
.Martin y Fernandez don luocente, Naval-

carnero 8, ti id. 
artin del Rio don Trifon, Iglesia 2 , 1 8 2 
idem. 

Rubiales v Gallan dan Julián, Fuente 5, 
85 id. 

Sánchez y Tronco don Manuel, Nayalcar-
nero 4 , 104 id. 

I I electores. 

Boadilla del Monte. 

Cubas y Luca.npa don Pedro, calle de 
Bucnavista num. 5, 55 escudes Madrid. 

Dafauce v Besteiro den Ángel, Plaza 6, 
54 id . ' 

Dafauce y Besteiro don Pedro, Madrid 
7, 45 ¡d. 

Escobar y Moreno don Manuel, Madrid 
12, 2o6 id! 

Fernandez y Rodríguez don Ramón, 
Convento 5 , 55 id. 

Gamboa y López don Andrés, Convento 
2, 155 id. 

Garrido y Bravo don Juan, P .de iaCons-
lucion 2, 21 ¡I . ' 

López y «Fernandez don José, Carretas 
12, capacidad. 

Lorenzo y Audres don Pedro, P. dé la 
Constitución 7, 55 Madrid. 

Martin y Gavilanes don Eugenio, Carretas 
4 . 28 id. 

Nicolás y Jerez don Serapio, Carnecería 
6, 58 id. 

Real y Galilea don Eusebio del, Villavi-
ciosa 10, capacidad. 

Sánchez Ocaúa y Gomezdon Feliciano de, 
P. del Depósito 5, t>8 Madrid. 

Sevilla y Diez don Antonio, San Sebastian 
4 , 57 id. 

Sevilla y Diez don Aquilino, Madrid 2 1 , 
capacidad. . 

Tejero y Mora don Gregorio. P. de la 
Constitución 14, id. 

16 electores. 

Brúñete. 

Alvarez y Alvarez don Rafael, Plaza de 
J a Constitución núm. 11 , capacidad. 

Aviles y fclvira don Antonio, Real 15, 
28 id. 

Aviles y Benito don Francisco, Cárdenas 
10, 61 id. 

Aviles y Solano don José, Cárdenas 10, 
505 id. 

Aviles y Solano don Guillermo, Remedios 
4 , 50 id. 

Aviles y Benito don Nicasio, P. de la 
Fragua 14, 151 id. 

Bahía y Alvarez don Miguel, Real de 
5 . Sebislian 58 . 344 id. 

Babia y Calvo (Ion Doroteo, Cruz 5 , 154 
idem. 

Bahía y Calvo don Pedro, Chapinero 20 , 
55 id. 

Cabrera y González dou Francisco, L e 
chuga 4, 551 id. 

Cabrera y González don Antonio, Cruz 
13, 149 id. 

Cal leron y Rodríguez don Manuel, Cal
vario 7, 40 id. 

Calvo y Panadero don Gregorio. Tahona 
7, 22 id. 

Calvo y Panadero don Anselmo. Escorial 
52, 29 id. 

Camue! y Muñoz don Manuel, Cárdenas 
'7 , 148 id. 

Castillo y Béjar don Tiburcio, Chapinero 
5 , 21 td¿ 

Diego y Lucero don Eusebio de, P. del 
Praiillo 5, 64 id. 

Diego y Gómez don Marcos, Laguna 4 , 
25 id . 

Diego y Gómez don Manuel, Cárdenas 6, 
28 ¡d. 

Fernandez y Herrera don Francisco, Pe 
nas 4, 22 id. 

Fernandez y Gavilanes don Felipe, Real 
10, 40 id. 

Fuente y Serrano don Juan de la, Madrid 
19. 29 id. 

Fuente y Madarcos don Luis, Real 12 , 
26 id. 

Gavilanes y Acedos don José, Real de 
San Sebastian 10, 42 id. 

Gavilanes y Acedos don Aureliano, P. de 
las Fraguas 15, 101 H . 

González y Nuñez don Victoriano, P. de 
la Constitución 15, 118 id . . 

González v Tornero- don Sentiago, Real 
2 5 . 24 íd. 

Herreros y Barreros don Prudencio, Es
corial 46 . 164 id. 

López y CaluVron don Canuto, Mediodía 
10. 76 id. 

Lozano v Gavilanes don Lope, Calvario 
3 . 76 id. 

| páreos y Barea don Miguel. P. de Matulo 
1, capaciled. 

Marinero v Calderón don Ramón, Carde* 
ñas 12," 64 Madrid. 
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Martin y Calderón don Aniceto, P. del 

Pradillo 19, 127 id. 
Martin v Neira don Vicente, Real de San 

Sebastian 4 8 , 56 id. 
Martin y Cuello don Domingo, Real 7, 

2 4 ¡ l 1 -

Martin y Aviles don José, Cruz 4, 21 id. 
Martínez é Izquierdo don Iodalecio, Real 

2, capacidad. 
Martio v Saeczdon Vicente, Real 14, 22 

Madrid. 
Manzano y A v i l é 3 don Santiago, Cárde

nas 2 1 , 2 0 id. 
Monies y Montes don Mariano, Real de 

Sao Sebastian 1 i , 46 id. 
Pardo y Sánchez de Rojas don Guillermo 

Pozo del Conajo 1, 52 id. 
Paz y Monedero don (jalo, Pozo del Co

najo 7, 25 id. 
Penna y Rojal? don Román, Barrio Bajo 

7, capacidad. 
Pérez y Calió don Lucio Robustiano, 

Campillo 1, 55 Madrid. 
Pérez y Martin don Francisco. Real de 

San Sebastian 5 5 , 96 id. 
Pozuelo v Gómez don Modesto, Escorial 

50, 75 id. 
Pozuelo Gómez don Victoriano, Escorial 

26, 60 id. 
> Recuero y Moreno don Pablo, Med.oiia 

1. 56 id. 
Robledano y flernandez don Narciso, Real 

54, 5 i i 1. 
Rob iñano Bahía don Nicanor, Real 55, 

47 id. 
Rufo y Aviles don Pedro, Real de San Se

bastian 47, 49 id. 
Sancluz y Pozuelo don Pedro Antonio, 

Escoria! 72, 45 id. 
Sánchez y Montes don .Rafael, Cruz 2', 

64 id. 
Sánchez Rojas y García don Eusebio, P-

de ¡a Iglesia 1, 55 id. 
Uceda y Guzman don Francisco, Real de 

San Sfbai>tiao 56, 48 id. % 

Uceda y Calvo don Cipriano, Remedios 
2 ,27 id. 

56 electores. 

Colmenar de Arroyo. 

Gómez y Corral don Antonio, San Juan 
1, capacidad. 

Hernández y Benito don Luis, Puerta del 
Sol 1, 94 Madrid. 

Herrero y Gómez don Andrés, Pendonci-
11o 2 , 20 id. 

Quintas y Adrada don Plácido, P. de la 
Constitución 9, 25 id. 

Quintas y Butetlo don Blas, Moraleja 11 , 
56 id; 

Resines de la Rica don Gregorio, Flor 
Alta 5 , 58 id. • 

Retes v Cano don Pedro, P . de San Juan 
1, 557 id. 

Revuelta y Budillo don Rafael, Real 7, 
capacidad. 

Rodríguez y Olías don Ignacio, Moraleja 
• 9 , 44 Madrid. 

Sancho y Martin don Simón, Puerta del 
Sol 1, 45 id. 

Serrano y Domínguez don Jacinto, Mora
leja 9, 28 id. 

11 electores. 

Chapinería. 

Arnilla y Bolello don Alejandro, calle 
de la Iglesia 2 , 75 escudos Madrid. 

Blasco y Casado don Lorenzo, P. de la 
Constitución 2, 69 id. 

Domínguez y Domínguez don Lorenzo, 
San Martin 15, 52 id. 

Domínguez y Domínguez don Gregorio, 
P . de la Constitución 6, 50 id. 

Domínguez y Domínguez don Manuel, P . 
de Peligros lo , 25 id. 

Domínguez y II vi Dan luz don Narciso, Cla
vel H , 50 ¡d. 

Domínguez y Garcelao don León, Santa 
Ana 4 , 56 id. 

Fernandez de Lúeas don Manuel, P . de 
Isabel 11 10. 25 id. 

Fernandez y Rico don Sacdalio, Real 52 , 
195 id. 

Fernandez v Moya don Claudio, Visita
ción 24 , ' 59 id. 

Gándara y Ortiz don Hipólito de la, Vi
sitación 20 , capacidad. 

Garcelan y Roesnillo doa Antonio, Proce
siones 6, 21 Madrid. 

Hernández y Hernández don Bruno, Ris
co 12, 21 id. 

Hernández y Basco don Frutos, Proce
siones 2 1 , 21 id. 

Hernández y Moya don Joaquio, Proce
siones 2 1 , 65 id. 

lbañez y Panadero don Hilario, Mediodía 
8, 25 id. 

Lombaoa y Barbero don Juan de la, Real 
10, capacidad. 

Moya y Carecían don Guillermo, Peligros 
4 , 86 Madrid. 

Redondo y Granados don Julián, Jesús y 
María 16, capacidad. 

R m y S a n z doa Miguel, Procesiones 25 , 
25 Madrid, 

Rico y Botello don Victorio, Visitación 
20, 21 id. 

Rico y Botello don Demetrio, 25 id. 
Rico y Botello don Narciso, PuAtes 6, 

70 id. * 
Rívagorda y Hernández don Evaristo, 

Real 14, 70 id. 
Robles y Ramos don Pedro, Aguas 2 , 

54 id: 
Sánchez y Sanz don Nicolás, Clavel 14, 

5* id. 
Teresa y Martin don Severo, Clavel 2 , 

29 id. 
27 electores. 

El Álamo. 
Benito y Orgaz don AngH, calle de la 

Soledad 2, 51 escudos Madrid, 
Benito y ürgaz don Miguel, Real 11 , 48 

idem. 
Cazoda y ürgaz don Eusebio, Alamillo 

6. 29 i d . 
Fernandez y Orgaz don Juan, Iglesia- 8, 

55 id. 
Fernandez y Gallego don Márcelo, Iglesia 

7, 251 id. 
Fernandez y Fernandez don José, Embu-

dillo 2 , capacidad. 
Gaitán v Fernandez don Remigio. Em-

budiíio 9 , 29 Madrid. 
López y Urena don Martio, Real 2 1 , 81 

idem. 
Loreuzo y Orgaz don Benito, Galo 2, 58 

idem. 
Morales y Gaitan don Demetrio, Embu-

dillo 7, 25 id. 
Morales y García don Felipe, Real 7, 52 

idem. 
Morales y Tar ta lo don Manuel, Real 5 1 , 

58 id. 
Orgaz y Alconchel don Juan, Alamillo 6 , 

20 id. 
Orgaz y García don Juliao, Iglesia 6, 59 

idem. 
Ortega v Orgaz don Cesáreo, Real 18, 

8 8 i d . 
Ortega y Orgaz don Juan, Real 20, 128 

ídem. 
Peralta y Alegre don Antonio, Real 7, 

capacidad. 
Pérez y Tartalo don Ramón, Real 5, 51 

Madrid. 
Pérez y Tár taro don Juliao, Embudillo 

2, 21 id. 
Portillo v Arreo don Juan, Mesoncillo 5 , 

57 id." 
Portillo y García don Crisanto, Real 1, 

79 id. 
Recas y Portillo don Mateo, Alamillo 4, 

n id. 
Rufo y Arreo don Paulino, Iglesia 2 1 , 

27 id. 
Rufo y García don Vicente, Gato 1, 55 

idem. 
Rufo y Orgaz don Juan , Real 16, 58 

idem. 
Sánchez y Morales don Anselmo, Real 17, 

25 id. 
26 electores. 

Fresnedillas. 

Alvarez y García don Marcelo, Plaza nú
mero 2 , 55 escudos Madrid. 

Bentura y Saez don Gabino, San Sabino 
2 , 106 id. 

Bentura y Alvarez don Manuel, Caño 4 , 
49 id. 

Botello y Herró don Leonardo, Amargu
ra 5, 20 id. 

Cabrero y González don Leandro, P. de 
\a Constitución 9, 24 id. 

Castillo y Martin don Aniceto, P . de la 
Constitución 15, 24 id. 

Clemente y.Martin don Ramón, 51 id. 
García y Martin don Severiano, Amar

gura 7, 59 id. 
García y Piaza don Antonio, Despeñade

ro 1, 50 id. 
Gómez y Cerezo don Isidro, San Matías 

6. 24 id. 
Hernández y Rubio don León, Caflo 1, 

54 id. 
Hernández y Rubio don Narciso. San Ga

bino 10, 24 id. 
H e r c r o y González don Víctor, Pena 15. 

44 ¡d. 
Panadero y Yentura don Inocencio, Pla-

celuela 5, 24 id. 
Panadero y Ventura don Francisco, P. de 

la Con-titncioo 12, 56 id. 
Panadero y Plaza don Manuel, Callejón 

de la Grada 1, 22 id. 
Peña y Ventura don Hipólito de la, Pla-

celúela 15, 25 id. 
Plaza y Ventura don Félix, P. del Alami

llo 2, 65 id. 
Plaza y Holguera don Esteban de la, 

Grada 5, 22 id, 
Plaza y Rubio Ion Cipriano de la, Ciri

neos 1, 2i- id. 
R u b o y Gonzilez don Agustín, Cano 5 , 

56 id. 
Rubio y Martin don Clemente, P . de la 

Conslituciou 7, 20 id. 
Ru))io y Pastor don admi ro . Peña 9 , 

41 id. 
Ventura y Saez don Antonio, Pena 19, 

20 id. 
Ventura y Yentura don Nicolás, San Ma

tías 4 , 4't id. 
25 electores. 

Humera. 

Cabezas y Cabezas don Agustín, P . de la 
Constitución núm. 5, 62 escudos Ma
drid. 

Carrillo y Martin don Mauricio, P . de la 
Constitución 8, 55 ¡d. 

Hernández y Milano don Juan, San Gre
gorio 1, 2S id. 

Giménez y Diaz don Juan, Iglesia 2, c a 
pacidad. 

López y Menendez don Santiago, Madrid 
3 , 42 Madrid. 

5 electores. 

Majadahonda. . 

Alcalde de la Torra don Carlos, calle Real 
•7, capacidad. 

Alvarez y Sabido don Manuel, Real 68, 
50 Madrid. 

Benito y Fernandez don Gabino, Flor 27 , 
21 id. 

Bustillo v Montero don Marcelino, Flor 
5 5 , 45 id. 

Bustillo v Montero don Rufino, Viento 6, 
108 id". 

Bustillo y Montero don Lucio, Flor 14, 
47 id, 

Bustillo v Montero don Genaro, Flor 8, 
i 6 id.' 

Calvo y Montero don Tomás, Cristo 1, 
71 id. 

Calvo y Magdaleno don Gregorio, P . de 
Juau Sanz 1, 56 id. 

Calvo y Magdaleno don Leoncio, Real 6, 
21 id. 

Gala y Bustillo don Donato, Real 2 5 , 25 
idem. 

Gala Bustillo don Juliao, Real 54 , 34 
idem. 

Gala y Bustillo don Gervasio, P . de Juan 
Sanz 7, 25 id. 

Gala y Bustillo don Vicente, Flor 16 , 
105 id. 

Gala y Bustillo don Isidoro, Viento 8 , 
102 id. 

Granizo y Santos don Roque, Real 
9 í id. z > 

IIerran le/, y Lúeas d)n Domingo PlorH 
124 id. 

Herranz y Montero don Silverio, Ancho 
12, 24 id. 

Labrandero y Nogales don Escolástico 
Iglesia 5 , 21 id. ' 

Labrandero y Sanz don Pedro, Flor 9 
193 id. 

Magdaleno v Labrandero don Aniceto 
Flor 29 , 56 id. 

Millan y Gregorio don Ricardo, Rábia20 
29 id, 

Millan v Gregorio don Juan, San Roque 
9 , 35 id. 

Millan y Montero don Autonio, Rabia22 
21 id. 

Millan y Moya don Atanasio, Cura 9 ,38 
idem. 

Millan y Mnvd doa Juan, Carnicería 4 
66 id. 

Montero y Labrandero don Pedro, Real 
28 , 84 id. 

Montero y Bustillo don Manuel, Rabia 
22, 57 id. 

Morales y Labrandero don Solero, San 
Roque 11 , 20 id. 

Rozas y Labrandero don Isidro de, Gra
dilla 15. 4 i id. 

Rozas v Casado don Juan de, Flor 5, 
108 id. 

Rozas v Herranz don Agustín, Real 26 , 
20 id. . 

Salgado v Gómez don Feliciano, Grana
dilla 17, %\ id. 

Santos v González don Mariano, Iglesia 
2 3 , 85 id. 

Sanz y Morales don Francisco, Real 16, 
47 id. 

Tallón y Sanz don Braulio, Real 62 , 27 
idem. 

Tallón y Sanz don Tomás, Granadilla 
1 1 , 21 id. 

Toledo y Gallego don Francisco, P . del 
Cúralo 9 , capacidad. 

58 electores, 
Navalagamella. 

Baltasar y Prados don Eugenio, calle de 
José núm. 5 1 . 81 escudos Madrid. 

Blasco y Cobo don Julián, Sau José 15, 
capacidad. 

Blasco y Cobo don Mariano, Ñapóles 8, 
48 Madrid. 

Calleja y Negro don Liborio, Real 36, 
capacidad. 

Casado y Gómez don Francisco, Sanchas 
4 , 20 Madrid. 

Cruz y Serrano don Sa ludo , Sanchas28, 
25 id. 

Fuente y Qasado don Dionisio de la, 
Ñapóles 2 , 62 id. 

Fuente y Casado don Carlos de la, P. de 
la Conslitucion, 65 id. 

Gil del Monte don José, Ñapóles 7, 24 
idem. 

González y Sanz don Victoriano, Real 
28 , 20 id. 

Hidalgo y Serrano don .Enrique, Arenal 
42 , 21 id. 

Hernández é üípolílo don Manuel, Amar
gura 52 , 42 id. 

Miguel y Serrano don Esteban, Ñapóles 
57 , 45 id. 

Rodríguez y Hernández don Melilon, Par
ras 5 , 77 id. 

Saenz Serrano don Tomás, Parra 14 ,22 id. 
Saeoz y Serrano don Mariano, Morenero 

10 ,52 id. 
Sánchez y Povedano don Miguel, Amar

gura 47 . 25 id. 
Tailiet y Álamo don Mariano, Amargura 

26 , 48 id. 
18 electores. 

(Se continuará.) 

TERCERA SEGCION. 
• 

8ECBETABIA D E L A A Ü D l E N p I A T E B R I T O -
fiilAL D E M A D R I D . 

Circular. 
5 . M. la Reina (Q. D. G.) por Real 
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¿rdco de 16 del actual, se ha servido 
disponer se recuerde la de 22 de octubre 
da 1S62, dictando reglas para perseguir 
y castigar los delitos de incendio. 

De órd.en de la Excma. Sala de gobier
no lo comunico á V. para su mas exacto 
cumplimiento. 

píos guarde á V. muchos.—Madrid 
27 de marzo de 1808.—José Leonardo 
Acidan.—SeQor Juez de primera instan
cia d o — 

QUINTA SECCIÓN. 

i D l I l N l S T K A C I O N D K n A C I B N D A P U B L I C A 
D E LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Consumos. 

Por órdenes de la Comisión regia Ins
pectora de la Dirección general de Im
puestos indirectos de 11 , 12 y 13 de 
febrero último se ha dispuesto que se sa
quen á pública subasta con libertad de 
ventas los derechos de consumos de los 
pueblos que espresa el adjunto pliego de 
condiciones; y para que puedan realizarse 
los arriendos, la Administración ha acor
dado anunciar la subasta como se de ter 
mina en el indicado pliego que se inserta 
en el presente anuncio. 

Madrid 51 de marzo de 1868.—Ma
nuel G. Massip. 

Pliego de condiciones que forma la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia 
para el arriendo en pública subasta de los de 
rechos de consumos que se devenguen en los 
años de 4868-69; <869r70, «870-71 en los 

Íiueblos de Aranjuez, Chinchón, Colmenar de 
)rcja, Fuencarral y Morata. 

! . ' Se sacan á pública subasta los 
derechos de consumos que se devenguen 
en los pueblos espresados, conforme á la 
tarifa núm. 1.° d e las unidas á la ley de 
1.° de julio :!e 1864. 

2 . a El tipo que s e rv rá de base á la 
subasta respecto de cada pueblo, es el que 
signe: 
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El primero corresponde á la clase 2 . ' 
de ja tarifa 1 y los otros cuatro á la 
*•* de la misma tarifa. 
. 3 . a El arriendo se verifica con venta 

libre en lodos los ramos y en los cinco 
Pueblos. 

El remate tendrá lugar el dia 14 
de mayo, á las doce de su maüana, hora 

en que se empezarán á recibir los pliegos 
cerrados que se presenten hasta la una 
de la larde, en que se cerrará el remate, 
comenzando la apertura y lectura de los 
pliegos por el orden de su presentación, 
y adjudicándose el remate al que resulte 
mejor postor dentro de la legalidad es ta
blecida. 

5.* Ca9 proposiciones, como se des
prende de la con lición anterior, se harán 
en pliegos cerrados, y serán relativas 
cada una auno de los pueblos designados, 
puesto que por cada uno d•• ellos también 
habrá un espe lienle especial, no sien lo 
admisible cantidad menor que la fijada 
como base del remate. 

6 . a Estas proposiciones se re laclarán 
con estricta sujeción al modelo.adjunto. 

7.* Con los pliegos cerrados que con
tengan las proposiciones acompañarán 
los liciladores el documento que acredite 
haber depositado el % por lOOdel lipodel 
remate del pueblo á que la proposición 
se contraiga, ya en la Caja de Depósitos, 
ó ya en la Administración de Rentas es 
tancadas del partido, si en el partido 
mismo se hubiera de preseular la propp-
sicion. 

8 . a La subasta se simultaneará ante 
esta Administración, ante el Alcalde del 
pueblo y cabeza del partido judicial á que 
corresponda cada uno de los pueblos cu
yos derechos de consumos se ponen en 
licitación. 

9 . a La adjudicación que se haga en 
favor del mejor postor, conforme a la con
dición 4 . a , no causará estado Ínterin no 
se obtenga la aprobación de la Dirección 
general del ramo. 

10. Recibida la aprobación, el rema
tante otorgará la correspondiente escri
tura de fianza, que consistirá en la cuarta 
parte del precio auual. comprendidos de
rechos y recargos, bicu sea en metálico, 
bien en cualquiera de los efectos públicos 
mandados admitir en equivalencia de 
metálico al precio que sean cobrados en 
la Bolsa de Madrid el dia antes de cele
brarse la subasta; constituyéndose la 
fianza en la Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales. 

También podrá admi i r se la lianza 'en 
fincas por las dos terceras parles de so 
valor en tasación, previos los requisitos 
establecidos al efecto. 

En tal caso si el coutrato quedare r e s 
cindido por falta do p»go, será persegui
da la fianza do fincas hasta qne perciba la 
Hacienda la cuarta parle en metálico del 
precio del arriendo y se abonen la9 cos
tas devengadas, después de lo cual el a r 
rendatario quedará libre de toda respon
sabilidad. 

1 1 . 5i al tiempo de realizarse la 
escritura de fianza no se hallan designa
dos los recargos provinciales y munici
pales, la fianza será regulada por los 
derechos del Tesoro, cou el aumenlo de 
recargos provinciales y municipales es 
tablecidos en el ano presente como ga
rantía de los que puedan establecerse en 
el curso ó periodo del coutrato y como 
medio de evitar á los arrendatarios 
ampliación de fianza, nuevas escrituras 
y nuevos gastos. 

12. Si la escritura no so otorgase 
oportunamente por culpa del arrendata
rio, desde luego puede tener lugar la 
pérdida del previo depósito, sin perjuicio 
de indemnizar al Tesoro del quebranto 
que la falla cometida haya podido irro
gar, para lo cual será perseguido por los 
medios de instrucción. 

15. El arrendatario, ademas de la 
fianza de que que va hecho mérito, tendrá 
siempre una mensualidad adelantada, asi 
por oerechos del Tesoro, como por los 
que corresponden á los participes, ó sean 
los recargos provinciales y municipales, 
cuyo ingreso so verificará precisamente 
antes del dia cinco de cada mes en la 
Tesorería de la provincia la p a r t o corres
pondiente al Tesoro y al presupuesto 
provincial, y en la depositaría del Ayun

tamiento la parle de recargos munici
pales . 

14. Si llegase el dia doce del raes sin 
que se hubiese verificado el pago de la. 
mensualidad, desde luego se dispondrá la 
intervención del arriendo, que h a d e veri
ficarse antes del quince. 

So. Que el arrendarlo lia de cobrar 
precísame i te los recargos provinciales y 
municipales establecidos ó que se esta
blezcan, después de realizado el remate 
en la parte proporcional al precio del 
arriendo en que se hallen ó fueren esta
blecidos, y por consiguiente queda obliga
do á responder de la canlidad que ira-
portan según el lanío por ciento con que 
SÍJ recargue el precio iiel remate, ó segua 
la parte que se imponga sobre la unidad 
de peso ó medida de la especie, y por 
consiguiente á la proporción que esta 
guarde con los derechos del Tesón». 

16 . Que el arrendatario, por realizar 
la administración y cobranza de los r e 
cargos, no tiene derecho al diez por 
ciento deadministracion de partícipes; por 
que esta retribución fue op r imida por 
Real decreto de 15 de diciembre 1836. 

17. Que á petición dol arrendatario 
podrá la Dirección general del ramo con
sentir ó aceptar el traspaso ó cesión del 
contrato, pero baj > la condición de que 
lo mismo el cedenle qua el cesonario, 
quedan mancomunadamente responsables 
al cumplimiento do lo pactado, sin per
juicio de la Punza. 

18 . Que el arrendatario, en el caso 
de (¡ii • no administre personalmente los 
derechosquese le confian,eventual ócons-
tanU mente, ha de tener en el pueblo a r 
rendado un apoderado ó representante 
que se entienda con la Administración, 
para que su auseucia no sea una razón en 
favor de la falta de cumplimiento de a l 
guna disposición que se le consigne, ó de 
alguno de los deberes que en el contrato 
se impone. 

i y . No pueden ser admitidos como 
liciladores ni como cesionarios los qua 
se encuentran en los casos que contiene 
el artículo 197 de la Real instrucción da 
i.° de julio de 1864. 

20. En la cobranza de los derechos y 
precauciones administrativa-» para asegu
rarla, se ha de sujetar el arrendatario á 
la tarifa y reglas esUbleci las por la Ad
ministración de Hacienda pública. 

2 1 . Las cuestiones que se promue
van entre contribuyentes y arrendatario, 
serán resueltas por la Autoridad local, 
sin perjuicio de los recursos de apelación 
que establecen las instrucciones. 

22 . El rematante ó arrendatario no 
podrá negar los ajustes ó conciertos a los 
cosecheros, labradores y fabricantes que 
lo sean en el término municipal y á ma
yor distancia de dos mil varas castella
nas, 'contadas desde la última casa del 
casco de la población, con arreglo á los 
tipos que se ha lhn establecidos ó que se 
establezcan por los medios espresados en 
la instrucción. 

2 5 . El arrendatario queda obligado 
á presentar los libros y registros que 
lleve en el momento que le sean demao-
dades por la Administración ó por algu
nos de sus agentes debidamente aulonza--
dos. La resistencia será hecho que lleve 
en sí envuelta responsabilidad. 

24 . En el caso que durante el tiempo 
del contrato se introduzca alguna al te
ración en las tarifas, se aumentará ó 
disminuirá la cuota del arriendo confor
me y bajo la base del presupuesto de 
consumos que se suponga el remate, sin 
que por esto pueda rescindirse el con
t ra to . 

2 5 . El arriendo se recibe á suerte y 
ventura, y por consiguiente el arrenda
tario no lendrá derecho á perdón ni r e 
baja alguna del precio del contrato, sean 
cualesquiera las causas en que pueda 
apoyarse. 

2 6 . Serán de cuenta del arrendatario 
todos los perjuicios que á la Hacienda se 

causen por falta de cumplimiento de a l 
gunas de las cláusulas del contrato, así 
como la H^cieuda responde eu su caso 
de los que sufriera aquel por su causa , 
sometiéndose ambas p a n e s á los Tribu
nales establecidos para conocer de estos 
juicios . 

2 7 . La flacien ia pública, por medio 
de sus autoridades y delégalos, se com
promete á prestar al arrendatario el mis 
mo auxilio, y protección que prestaría á 
la administración directa si estuvisese 
establecida. 

2 8 . El arrendatario se obliga á estar 
y pasar por todas las reglas establecidas 
y que se establezcan en la legislación y 
en las disposiciones de los centros direc
tivos encargados de aplicarlas. 

29 . Todos los gastos que ocasione el 
espediente de subasta, la escritura de 
fianza y demás que sea inherente al mis
mo, será de cuenta del arrendatario de 
cada pueblo. 

Madrid 51 de marzo de 1868.—Ma
nuel C. Massip. 

Modelo de proposición. 

D. F . de vecino d« hace-
proposición al arriendo do los derechos 
del Tesoro sobre consumos (aquí se es
presará el pueblo que sea), por canlidad 
de (aquí se espresará la cantidad), y por 
cada uno de los anos de 1868 a 69 , 69 
á 70 y 70 á 7 1 , sujetándose en un lodo 
al pliego de condiciones inserto en el Bo-
lelm Oficial (aquí se espondrá ej número 
y fecha del Bo/e/m), acompañando la carta 
dé p3go del previo depós;lo de 2 por 100 
de la canlidad que sirve de tipo al r e 
mate y pueblo citado. 

Madrid de • «de 1868. 

Circular d los Ayuntamientos de los2>ue-
blos de esta provincia. 

El recargo impuesto por la Diputación 
provincial sobre la coulribucion de in 
muebles, cultivo y ganadería, para el 
año económico que dará pricipio en 1.° 
de julio próximo venidero, es el 5 por 
100 del cupo do 'a provincia. • 

Lo que s í pono en conociento do las 
Corporaciones municipales para los efec
tos oportunos. 

Madrid 50 de marzo de 1S68.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á don Manuel Várela y Ulloa, ins
pector cuarto que fué déla Administración 
de Contribuciones indirectas de la pro
vincia de Granada, para que en el térmi
no de diez dias se presente en esla 
Administacion, Sección primera, á en te 
rarse de un asunto que le concierne; pues 
de no hacerlo asi, le parará el perjuicio á 
que baya lugar. 

Madrid 30 de marzo de 1868.—El 
Administrador, Manuel Carlos Massip. 

Por ignorarse el domicilio de doña Pi
lar Ilúrbide, esposa do don Francisco 
Neck y heredera que fué de doña María 
del Rosario Folel «le Cardona, se la cita, 
llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de diez dia*s, para que se presente 
en esta Administración, Sección 1 . a , á 
enterarse de un asunto que le concierne; 
en la inteligencia que de no hacerlo asi , 
le parará el perjuicio á que naya lugar. 

.Madrid 50 de marzo de 1868.—El 
Administrador, Manuel Carlos Massip. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B E A S P U B L I C A S . 

Portazgos. 
Por el presente se cita, llama y empla

za por tercera vez a dou José Diaz, o á 
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l o s que de él traigan cansa 6 le represen
ten, para qae en el término do treinladias 
contados desde la publicación de este 
anuncio satisfagan en la Tesorería deHa-
clcnda<le la provincia de Guipúzcoa, el 
alcance de 2824 escudos 785 milésimas, 
contraído por dicho interesado oomo ar 
rendatario del potlazgo de Zuazarrela, 
con apercibimiento de. que no efectuándolo 
les parará el perjuicio á que bava lu^ar. 

Madrid 26 de marzo de 1868.'—til Di
rector general, Agustin de Perales 

Por el presente se cita, llama y em-
' plaza por tercera vez á don Mariano de 

llar.-., ó á los que de éJ traigan causa ó lo 
representen, para que en el termino de 
treinta días, contados desd-i la publica -
cion de este anuncio, satisfagan en la Te 
sorería de Hacienda de la provincia de 
Álava el alcance de 5467 escudos 581 
milésimas, contraído por dkho arrenda
tario «leí portazgo de la Pueblada Argan-
zon; con apercibimiento que de no efee-

.tuarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar; 

Madrid 26 de marzo de 1 *6S, —El Di
rector general, Agustin de Perales. 

Por 11 presente se cita, llama y em
plaza por segunda veza don Antonio Díaz. 
San Martin, o á los que de él traigan cau
sa ó le representen, para quo en el término 
de treinta dias, contados desd« la pu
blicación ríe esto anuncio, satisfagan en 
la Tesorería de Hacienda do la p ro 
vincia do Guipúzcoa el alcance (Jé 888 
escudos 920 milésimas, contrai !o por di
cho interesado como arrendatario de tus 
portazgos de Zifhz;irreta y Eslénaga, con 
apercibimiento de que no efectuándoteles 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de marzo de 1868.—El Di
rector general, Agustin de Perales. 

PROVIDENCIAS J U O i C U l E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

En virtud do providencia de lu Safa 
cuarta de esta Excma. Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Margarita Díaz, 
por termino de treinta dias, contados 
desde el de la fecha, para que comparez
ca en ta Secretaria de dicha Sala a fin de 
que manilie.-te si quiere ó no mostrase 
parle eu la causa procedente del Juzgado 
deTorr i jos , seguida contra Esteban Pella, 
y García, por burlo. 

Madrid 31 de marzo de 1868. 
1557 (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Gen-
tro de Madrid, refrendada por mi el in
frascrito Escribano del número, de la 
misma, se sacan á pública subasta varias 
fincas rusticas, un ^rantro y diferentes 
efectos de lagar y bodega situado todo en 
Fuentecen. partido judicial de Koa, pro
vincia de Burgos, y que están tasados en 
2932 escudos. 

Para se remate, en el que no se admi
t irá poslura inferior á la tasación, se ha 
señalado el dia 29 de mayo del corriente 
año, á launa de la lardo, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la terri
torial de e?ta corte y en el Juzgado de 
primera instancia dé dicho partido de 
Roa, al cual ó á mi Escribanía, sita eu 
Ja calle de.Calderon de la Barca, número 
2 duplicado, cuarto 3.° rie la izquierda, 
podrán acudir á lomar mas antecedentes 
las personas que quieran interesarse en 
la adquisición d • dichos bienes. 

Madrid 27 de marzo de 1868.—Ma
nuel de las Heras .—4542 (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Hózale ra, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audieucia, d i c 
tada en los autos ejecutivos promovidos 
por don Santiago de las Ki vas contra don 
Juan Antonio M ra sobre pago «le escu
dos, se. sacan á pública subasta varias 
fincas sitas en término de la villa del 
Prado, y son las siguientes: 

Una viña en pago de la Cardosa, que 
mide una hectárea, 50 áreas y 57 centi-
áreas , que contiene 1410 cepas; tasada 
en 352 escudos. 

1 n olivar y suerte de viña moscatel 
que contiene 22 olivas y 367 cepas; mi 
de 52 áreas, 2 3 ceutiárcas, ó sean una 
fanega y 6 celemines; valorada en 272 
escudos. 
• Una viña postora al sitio de la Calleja, 

que contiene 1056 cepas reducidas mar
ras; mide 69 áreas y 640 cenliáreas; va
lorada en 422 escudos. 

Una casa en dicha villa del Prado, 
calle de los Molineros, número 13, que 
mide ¿454 pies cuadrados superficiales; 
valorada en 390 escudos. 

Otra casa en dicha villa y su plaza pú
blica, uúm. i I , que mide 1104 pies cua
drados superliciales, tasada en 1440 e s 
cudos. 

Para su doble remate en esta corte y 
en San \tartin de Valdeiglesias, se ha 
señalado el dia 24 de abril p:óxirao. á 
las doce de su mañana, en las audiencias 
de dichos Juzgados. 

Madrid 27 de marzo de 1868.—El Es-
cribauo, Anlolin Murga.—1559. 

Juzgado de primera instancia del dislri-
de liuena-vista. 

En virtud de providencia col señor den 
llamón González Luna. Juez ríe primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrenda-la del infrascrito 
Escribano, se sacau á la venta en públi
ca subasta una casa cpG mi luí o lo, arbo
les, plantas y demás objetos de horti
cultura, existentes en el jard n situado 
en la vega de la ciudad de Valencia, par 
tida denominada «Vuelta leí Uuiseñor», 
señalada con el número 14 moderno, 
manzana 414 , que ti ne de superficie la 
casa 6041 palmos cuadrados, tasado 
todo ello en la canli lad de 61.506 rea
les, ó sean 5150 escudos 600 milési
mas, habiéudoso señalado para su rema
te el dia 18 de abril próximo venidero, á 
la una de su larde, en dicho Juzgado, 
pudiendo los que deseen lomar parle en 
la licitación enterarse de cuan l s porme
nores tengan por conveniente en la es
cribanía del actuario, que la tiene «*n la 
callo Mayor, número 60 , cuarto segundo, 
todos los días no feriados. 

Madrid 2 8 de marzo de 1868.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

1500. 

Madrid 26 de 
mandado de S. I 

marzo de 1868.—Por 
, Pablo Garganta) . 

1346. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Chinchón 

Por el presente y en virtud de orden 
de la Exorna. Sala tercera de esta Au
diencia, y Escribanía d ; Cámara de don 
José María de Quintas, se cita y requiere 
a don Casimiro Her irán loz. Juez de pri
mera instancia que fué de este partido, 
ó sus herederos si hubiere fallecido, cu
ya residenoia actual se ignora, para que 
en el té mino de quince dias, aconta r des
de la última fijación de esle edicto acudan 
á la superioridad para usar del derecho 
que pueda asistirle, en los autos que se 
siguieron en este Juzgado en el año de 
1845 á pedimento de don Felpie Tor re -
jon, con don Juan José Cabrera, sobre 
mejor derecho al vínculo fundado por 
don M guel de Mesas y Cobarrubía, hoy 
el don Casimiro Hernández, sobre alza
miento de una condena rio costas, b . i jo 
apercibimiento qué de no verificarlo *e 
acordará lo que corresponda y le parará 
el pet juicio que haya lugar. 

Chinchón 16 de marzo de 1868.—El 
Escribano acl-uario, Valerio Villalobos 
López.—1341. (P. d e P . ) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

En virtud de providencia del limo, se
ñor don Antonio Marra de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corte, dictada ante el Escriba
no numerario del mismo Juzgado don Pa
blo Garganlie!, en los autos de testamen
taria voluntaria de don Juau Gómez Kan-
caño, se sacan á la venta en subasta pú
nica, á solicitud de los interesados, todos 
los efectos del eslinguido cafe de los Ar
tistas, que á la misma peitenecen, los 
cuales se hallan valuados en la cantidad 
de 5117 escudos 950 milésimas, ó sean 
51.179 reales y50céntimos, cuyo remate 
se celebrará el dia 8 riel próximo mes de 
abril y hora de las .doce de su mañana, 
en los estrados riel Juzgado, silo en el pi
so bajo de la Audiencia territorial, Pla
zuela de Santa Crnz. 

A Y U N T A M I E N T O S -

Alcaldía constitucional de la Alameda. 

Con superior aprobación se arrienda i n 
púidica subasta la casa taberna pe los 
propios de esta villa por lodo el año eco
nómico de 1868 á 69 , bajo el tipoy con
diciones que se dirán en el aclo del re
mate, seña'ándose para la celebración de 
la subasta los domingos 19 y 20 del pró
ximo raes de abril y horas de once á doce 
d e s u s r m ñ a n a s respectivas, en la casa 
consistorial de esle pueblo, a l virtiéndose 
que en ta segunda solo se admitirá como 
primera proposición la q u i cubra el 
diezmo del resultado do la primera, y 
sobre esta pujas á la llana. 

La A amo a 27 de marzo d¿ ÍSG •'.— 
El 4Jo¡}jde constitucional, L-on Porta.— 
Por su mandado, Apolinar RuizdeGala-
rreta. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Se arriendan los cinco ramos de con
sumo de vino, aguardiente, ca rnes ,ace i 
te, tocino, j r t b u n y vinagra de la vida de 
San Sebastian de los Ueyescon libre venta 
parí el ano próximo económico de 1868 
á 1869, y para su primer remale so lia 
si ña'ado el luces 6 del mes próximo de 
abril, á las diez ríe su mañana, en la casa 
Ayuntamiento, arrendándose dichos r a 
mos sepa» adámenle. 

Sao Sebastian de los Reyes 29 de 
marzo de 1868.—El Alcalde, Domingo 
Pancorbo. 

PARTE NO OFICIAL. 

Con arreglo á 

ANUNCIOS. 
CAMPO IIERMOSO. 

Sociedad especial minera. 
lo que se previene en el 

artículo 21 de la ley de Soeiorl/ides mine
ras, y por acuerdo de la Junta Directiva, 
se requiere por primera vez al pago de 
los dividendos pasivos que adeudan á esla 
Sociedad, los dueños ó poseedores de las 
acciones cu\ os númerosson los siguientes. 

Número 4 1 , una acción, por los divi
dendos 75 al 85 ambos inclusive, 170 
reales. 

Número 2 5 , una acciou por los dividen* 
dos 85 al 85 ambos inclusive, 6 0 . 

Número 5 3 . una acción por los dividen
dos 83 al 8o ambos inclusive, 60 . 

Número 5 1 , una acción por los dividen 
dos 83 al 85 ambos inclusive, 60 . 

Número 6 1 , tres cuartos de acción por 
los dividendos 83 al 85 ambos inclusive 
45 reales. 

Número 6 ! , un cuarto de acción por 
los dividendos 85 al 85 ambos inclusive 
15 reales. 

Número 43 , tres cuartos de acción por 
los dividendos 83 al 85 ambos inclusive 
45 reales. 

Número 59 , medía acción por los divi
dendos 83 al 85 ambos Inclusive, 30. 

Número 39 , media / acción por.tos divi
dendos 83 al 85 arabos inclusive, 50: 
para que en el término de quince dias se 
sirvan efectuarlo en la Tesorería de la 
misma; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de marzo de 1868.—El Se
cretario. 

UNION Y VERDAD. 
Mina San Agustin. 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que han correspondido á 
las acciones que poseen MI la misma los 
señares que á continuación se espresan, 
la Junta Directiva ha acordado se les re
quiera por segundi vez, en cumplimiento 
de lo que preceptúa la ley de Sociedades 
mineras de 6 de julio de 1859 en su ar
tículo 2 1 , para aue si gustan se sirvan 
man lar recoger (os rec bos que obran en 
la sucursal establecí la en Caceres. 

M a d r i d i > de aivil de 1868.—El 
Presidente, 4uan Moreno Benilez.—El 
Secretario Contador, Gabriel García G¡ -
laberle. 

I). Leocadio Monlero. 
1). Andró* C istellanos. 
D. Juan Peifecto Sánchez. 

1 5 5 8 . 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. 
Sociedad esp;cial minera. 

A los efectos que previene e! artículo 
21 i'c la ley de Socie ¡ad s mineras de 6 
de julio de 1859. se requiere por tercera 
y última vez á los socios don Antonio Con
cha, don Secundino Ností, y á los seño
res Tapia, Calderón yCompauia, del co
mercio do esta corte, para que satisfagan 
las cantidades que adeudan por los divi
dendos pasivos números* 78. 79 y 80, 
acordados por la Juula general de accio
nistas. Unpoitanlcs en junto 2100 reales, 
en esta forma: el prio.ero 1050 reales, el 
segundo 450 y el tercero 600, cuya su
ma espero satisfagan en el término pre
ciso de quince dias desde esta feeha al 
recaudador de la Sociedad don Domingo 
Aguilar, que vive calle del Vi?nlo, nú-
rairo 1, cuarto bajo izquierda, aperci
bidos qují sí no lo verifican se. proce lera 
según previene la misma ley á declarar 
la caducidad ríe sus acciones, sin per
juicio de reclamarles judicialmente el 
principal y costas á que han dado lugar. 

Lo que se hace público por medio del 
presenle-anuncio á los efectos oportunos. 

Madrid! . M e abril de 1868.—El Pre
sidente de la Sociedad, Pedro Alió y Car
dona.—1565. 

Vice-Presidencia de la Corporación de 
Capellanes Reales de San Lorenzo del 
JBscorial. 

, Se saca á pública subasta el arrenda* 
miento de los pastos del Cuartel de Mo
nasterio, en un solo y único remate, que 
se ceU orará el dia 14 de ebril próximo, 
á las once de su mañana eu ¡a Contadu
ría de eiU Real Monasterio, bajo el plie
go de condiciones que eslara de manifies
to en la misma. 

San Lorenzo 51 de marzo de 1868.— 
Dionisio González.—1562. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante, 
MADllílS: «868. L 
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